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DISTRITO FEDERAL 
SE ALISTA ALDF PARA INFORME DE EBRARD La bancada del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) propondrá a Adrián Michel, ex secretario particular y ex oficial mayor capitalino, como presidente de la Mesa Directiva en septiembre y, por tanto, responsable de responder el VI y último Informe de Gobierno de Marcelo Ebrard.  Ariadna Montiel será quien fije el posicionamiento de ese grupo parlamentario durante el informe, a realizarse el 17 de septiembre, según acordaron los diputados locales electos del PRD. Manuel Granados, coordinador de los perredistas y quien presidirá la Comisión de Gobierno de la ALDF, anunció los acuerdos a los que llegó la bancada en su primera reunión plenaria. Aseguró que el actual modelo de informe, en el que las fracciones parlamentarias emiten su posicionamiento, el Ejecutivo local da un mensaje y un diputado a nombre de la ALDF responde a éste, no podría ser modificado, pues los diputados entrantes, y ante los que Ebrard rendirá cuentas, no tendrían condiciones adecuadas para hacerlo.  Juan Dueñas, líder panista en el Distrito Federal, insistió, a través de un en comunicado de prensa, que “un gobierno de izquierda que se dice honesto y responsable no puede negarse a tener interlocución con el resto de los partidos políticos”. (EL UNIVERSAL, P. 5, CARINA GARCÍA) 
PAN Y PRD SE ENFRENTAN POR “FINANCIAMIENTO ILEGAL” A LÓPEZ OBRADOR Los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD) en el Senado de la República discutieron el supuesto financiamiento ilegal a la campaña de Andrés Manuel López Obrador, a través de los contratos gubernamentales que el gobierno del Distrito Federal otorgó a las empresas SAD Desarrollo y Transparencia, AFK Comunicación Creativa y AAR Consultores de Negocios. El Universal publicó que estas empresas, mediante adjudicación directa, obtuvieron en la actual administración capitalina más de 100 millones de pesos, teniendo como socios a ex funcionarios de la administración del tabasqueño, los cuales contribuyeron a fundar organizaciones civiles como Austeridad Republicana y Honestidad Valiente, vinculadas con López Obrador. El PAN presentó un punto de acuerdo, que fue turnado a las comisiones de Hacienda y del Distrito Federal, pero antes se dio una discusión entre el senador perredista Mario Delgado y la panista Gabriela Cuevas, quien fue la legisladora que presentó esta petición, a fin de exhortar a Marcelo Ebrard, jefe de gobierno capitalino, a que haga una exhaustiva investigación sobre el supuesto financiamiento ilegal de estas empresas a favor de la campaña López Obrador. (EL UNIVERSAL, P. 6, FRANCISCO NIETO Y ELENA MICHEL) 
ESCAMILLA TOMARÁ PROTESTA COMO DIPUTADO LOCAL Luego de que se diera a conocer un video en junio pasado donde una mujer le practica sexo oral, presuntamente a cambio de una plaza laboral, Rubén Escamilla, diputado perredista electo, confirmó que tomará protesta al cargo el próximo 14 de septiembre, a pesar de las críticas e incluso exigencias de renuncia por ello. “Por obligación, por ley, tengo que tomar protesta, así lo establece el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, por lo que vamos a tomar protesta el próximo 14 de septiembre”, sostuvo. Por su parte, Manuel Granados Covarrubias, quien presidirá la Comisión de Gobierno del órgano legislativo local y el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD), enfatizó que es decisión del ex jefe delegacional de Tláhuac renunciar o no. El próximo diputado local afirmó que esta situación no se convertirá en un tema político, por lo que, subrayó, se respetará la determinación de Escamilla. (MILENIO DIARIO, P. 18, JOSÉ ANTONIO BELMONT)  
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EBRARD ADJUDICA ZÓCALO AL SME El Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) goza de la impunidad que le otorga el gobierno de Marcelo Ebrard, por lo menos en la plancha del Zócalo de la ciudad de México. Al menos eso dicen elementos de seguridad pública y personal de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal cuando alguien más quiere ocupar un espacio en el lugar, como lo hacen los electricistas desde el domingo. Ayer, dos reporteros de Reforma colocaron un auto en la plancha del Zócalo e instalaron un puesto de chicles, pero no pasaron ni 5 minutos para que personal del gobierno del Distrito Federal los retirara y, posteriormente, fueran remitidos por policías al Juzgado Cívico. Por el contrario, el SME mantiene un plantón desde hace seis días, en el que ayer se contabilizaron siete vehículos estacionados y 40 puestos de diversos productos, además de que están colgados del alumbrado público mediante diablitos. Adicionalmente, la plancha del Zócalo fue dañada con clavetas para sostener sus carpas. No obstante, por todas estas violaciones a diversas leyes de la ciudad, hasta ayer ninguna autoridad los había sancionado. (REFORMA, P. 1, ERNESTO OSORIO Y RICARDO RIVERA) 
ESTADO DE MÉXICO 
ACEPTA EDOMEX ERRORES EN TRES CUENTAS; RECHAZA APOYOS A PEÑA Los partidos de izquierda que integran la Legislatura del Estado de México cuestionaron al secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings, por considerar que el dinero de la entidad sirvió para “comprar la elección presidencial”. El funcionario se defendió de las acusaciones, pero reconoció que la presunta transacción de 50 millones de pesos de las cuentas estatales a la campaña federal tuvo que ver con errores registrados en al menos tres cuentas del Estado de México.  Luego de que los partidos de la Revolución Democrática (PRD), del Trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC) afirmaran que recursos mexiquenses sirvieron al Partido Revolucionario Institucional (PRI) para llevar a la Presidencia a Enrique Peña nieto, el funcionario responsabilizó al banco Scotiabank de las inconsistencias y negó la triangulación financiera entre cuentas del gobierno del Estado de México, un particular y la campaña presidencial del PRI. (MILENIO DIARIO, P. 9, REDACCIÓN) 
DESPLEGADO/ ANTORCHA CAMPESINA Antorcha Campesina publicó un desplegado titulado Denunciamos agresión criminal del PRD y campaña persecutoria del gobierno mexiquense contra el antorchismo. En el documento se menciona: “el miércoles de la presente semana, en Chicoloapan, Estado de México, fue asesinado el antorchista Manuel Chávez López, quien recibió un tiro en la sien y murió inmediatamente; víctima de los mismos agresores se encuentra en estado de coma el compañero Miguel Ángel Cruz Remigio, quien recibió un balazo que entró por una de sus sienes y salió por la otra, y están heridos otros integrantes de la organización, entre ellos Carlos Ugalde, quien fue baleado en el estómago y se encuentra aún en peligro de morir, y otros cinco que tienen fracturas y golpes en la cabeza y en las extremidades. Todo el panorama que precedió a los crímenes fue notificado al subsecretario de Gobierno mexiquense, Efrén Rojas Dávila, al que ahora se ha pedido que intervenga para frenar esta operación en la que abiertamente participan efectivos policíacos operadores políticos y miembros del sistema educativo que están bajo las órdenes del gobierno estatal. Como puede apreciarse, el asunto no es menor ya ha costado vidas y pone en peligro la estabilidad y la seguridad de muchas más por eso nos dirigimos al gobernador del Estado de México y a las máximas autoridades políticas de nuestro país para solicitar que intervengan y se deje de perseguir a una organización legal formada por más de un millón de mexicanos que conocen sus derechos y exigen que éstos les sean respetados y, en caso de ser necesario, están dispuestos a presentarse masivamente para hacerlos valer”. (EL UNIVERSAL, P. 12, ANTORCHA CAMPESINA) 
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QUINTANA ROO 
ATACAN OFICINAS DEL PRD EN QUINTANA ROO Y AMAGAN AL PERSONAL Emiliano Ramos, presidente del Comité Estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD), denunció que las oficinas del partido ubicadas en Cancún, Quintana Roo, fueron dañadas por dos sujetos. Dijo que la agresión "enrarece" el clima político en la entidad y advirtió que no se dejarán intimidar. Narró que dos sujetos, que se presentaron como ciudadanos interesados en conocer el avance de las acciones para invalidar el reciente proceso electoral presidencial, pidieron entrar al inmueble. Una vez dentro, amagaron con un cúter a la responsable del área de Gestión, Claudia Canul, mientras arrojaban al piso una impresora, sillas, mesas y artículos varios.(EL UNIVERSAL, P.  
SATISFACE A LA ONU QUE EN MÉXICO SE HAYA SUPERADO 30% DE MUJERES PARLAMENTARIAS Ana Güezmes, directora regional de ONU Mujeres para México, Centroamérica, Cuba y República Dominicana, reconoció que nuestro país superó 30% de mujeres parlamentarias y resaltó que ahora el reto es lograr la “paridad”. Ante las diputadas y senadoras de la LXII Legislatura, reunidas en el Lunario del Auditorio Nacional, detalló que “el porcentaje de mujeres en los parlamentos actualmente es de 19.5%, lo cual representa un pequeño aumento de medio punto en comparación con dos años anteriores”. La funcionaria de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) añadió que la cantidad de países que tienen más de 30% de mujeres parlamentarias también aumentó, pasando de 26 en 2010 a 32 en la actualidad. Reconoció la labor desempeñada por el Instituto Federal Electoral (IFE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Sobre este último, detalló que “un impulso importante en la tarea de incluir más mujeres en las candidaturas fue la resolución del TEPJF del 30 de noviembre de 2011, que obliga a los partidos a cumplir estrictamente con la cuota de género, independientemente del método interno que usen para seleccionar candidaturas”. Detalló que esto obliga a que las fórmulas se integren con personas del mismo sexo y destacó el papel que el IFE ha tenido para que los partidos cumplan la ley. Aseguró que Naciones Unidas y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), instancias que acaban de examinar el informe del Estado mexicano, “reconocen como aspecto positivo el avance en participación política en cargos de elección popular de las mujeres”. (LA JORNADA, P. 8, POLÍTICA, CAROLINA GÓMEZ MENA) 
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EL TEPJF EMITIÓ LA DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió la declaratoria de validez y de Presidente Electo de México, con el cómputo final y calificación jurisdiccional de la elección. En el documento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), detalló que el candidato que obtuvo la mayoría de votos en la elección presidencial, de acuerdo con el cómputo final, es Enrique Peña Nieto, postulado por la coalición Compromiso por México. Refiere que en los comicios del domingo 1 de julio, el ex gobernador mexiquense obtuvo 19 millones 158 mil 592 votos, los cuales representan la votación mayoritaria, de 50 millones 143 mil 616 sufragios emitidos.  Por lo anterior, a partir del 1 de diciembre, el abanderado de los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Verde Ecologista de México (PVEM) se convertirá en el nuevo mandatario de México para el periodo 2012-2018. Añade que el priísta satisface los requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se procede a expedir la Constancia de Mayoría y validez de los comicios. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 5, NACIONAL, CECILIA HIGUERA; EL DÍA, P. 5, NACIONAL, SUSANA GONZÁLEZ; UNOMÁSUNO, P. 5, NACIONAL, ENRIQUE LUNA; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; MILENIO.COM, REDACCIÓN; LA JORNADA.COM, NOTIMEX; PROCESO.COM, REDACCIÓN; REPORTE TAMAULIPAS.COM, AGENCIAS, MILENIO; EXCÉLSIOR.COM, NOTIMEX; PROYECTO 40.COM, NOTIMEX; YAHOO.COM, NOTIMEX; LA JORNADA JALISCO.COM, NOTIMEX; MVS NOTICIAS.COM, NOTIMEX; QUADRATÍN MÉXICO.COM, REDACCIÓN; EL SEGUNDERO.COM, REDACCIÓN; TERRA.COM, REDACCIÓN; EL PORVENIR.COM, NOTIMEX; CALLE MÉXICO.COM, NOTIMEX; RADIO FÓRMULA.COM, NOTIMEX; CLARÍN VERACRUZANO.COM, ISABEL ORTEGA; UNOMÁSUNO.COM, REDACCIÓN; DIARIO IMPACTO.COM, REDACCIÓN; LA RAZÓN.COM, CARLO JACOB; W RADIO.COM, MARIAN ESCOBEDO; RADIO: LÓPEZ DÓRIGA, JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA, GRUPO FÓRMULA; TELEVISIÓN: MILENIO NOTICIAS, TANIA DÍAZ, MILENIO TELEVISIÓN) 
DESCARTA IFE INQUIETUD POR ANUNCIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), dijo que está tranquilo y sin inquietudes ante el eventual proceso de juicio político anunciado por legisladores de Movimiento Ciudadano (MC) ante la Cámara de Diputados. Entrevistado luego de la inauguración del foro Los Estados en 2012: Alternativas y Hegemonías, agregó: “no puedo opinar sobre algo que no existe, que no se ha presentado, hasta donde entiendo, ningún documento en el órgano legislativo. Cuando se presente, entonces reaccionaremos”. Al preguntarle si está tranquilo ante el anuncio del diputado Ricardo Monreal, Valdés Zurita respondió “por supuesto, ya que el IFE hizo un gran trabajo, además de la labor profesional de cientos de miles de ciudadanos, de tal suerte que no tenemos ninguna inquietud sobre el particular”. Rechazó que el órgano electoral no haya actuado con apego a la ley, como lo afirma MC, e indicó que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), al emitir su sentencia con respecto al proceso federal electoral de 2012, demostró que el IFE tuvo una actuación conforme a la ley, con profesionalismo, con objetividad y con imparcialidad. Marco Antonio Baños, consejero electoral, descartó que la pretensión de Ricardo Monreal, diputado del Partido del Trabajo (PT), de promover un juicio político contra las autoridades electorales, vaya a tener respaldo entre los 500 diputados federales en San Lázaro. Calificó de venganza contra los consejeros del IFE y magistrados del Tribunal Electoral, la promoción de un juicio político en la Cámara de Diputados por el legislador. (MILENIO DIARIO, P. 8, POLÍTICA, CAROLINA RIVERA; LA CRÓNICA DE HOY, P. 8, NACIONAL, CECILIA HIGUERA; EXCÉLSIOR, P. 2, NACIONAL, AURORA ZEPEDA; OVACIONES, P. 2, NACIONAL, PATRICIA RAMÍREZ;IMPACTO EL DIARIO, P. 9, NACIONAL, REDACCIÓN; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; MILENIO.COM, CAROLINA RIVERA; CRÓNICA.COM, NOTIMEX; EL UNIVERSAL.COM, ALBERTO MORALES; INFORMADOR.COM, EL UNIVERSAL; RADIO FÓRMULA.COM, NOTIMEX; LA VOZ DE MICHOACÁN.COM, REDACCIÓN; EL ARSENAL.NET, NOTIMEX; EXCÉLSIOR.COM, NOTIMEX; EL MAÑANA.COM, NOTIMEX; C Y R NOTICIAS.COM, EL UNIVERSAL; QUADRATÍN MÉXICO.COM, REDACCIÓN; NOTIMEX, REDACCIÓN; CRÓNICA DE HOY.COM, NOTIMEX; EJE CENTRAL.COM, REDACCIÓN; PROYECTO 40.COM, NOTIMEX; VERACRUZANOS.INFO, NOTIMEX; EL ECONOMISTA.COM, JORGE MONROY; LA RAZÓN.COM, OLGA GARCÍA; TABASCO HOY.COM, NOTIMEX; 24 HORAS.COM, NOTIMEX; EL GOLFO.INFO, LA RAZÓN; CALLE MÉXICO.COM, NOTIMEX; MILENIO.COM, CAROLINA RIVERA) 
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FISCALIZACIÓN APENAS INICIA A partir del 8 de octubre, la Unidad de Fiscalización del Instituto Federal Electoral (IFE) tendrá los elementos necesarios para investigar si hubo o no rebase de gastos de campaña y esta área presentará su dictamen final la última semana de enero de 2013, informó el consejero Benito Nacif. La Unidad de Fiscalización está trabajando con su propia información para que una vez recibida toda la de los partidos, inicie los trabajos necesarios y el verdadero análisis de los gastos del proceso electoral. El consejero aseveró que los partidos políticos tienen como obligación mostrar en qué se gastaron el dinero, pero también comprobar cada peso a través de facturas e informes que justifiquen ese gasto. Aseguró que uno de los temas a discutir en una eventual reforma electoral es que el trabajo de fiscalización sea más expedito, por lo que dijo que en el IFE escucharán las propuestas, pero debe tomarse en cuenta que una investigación apresurada no es certera. Al referirse a las indagaciones en torno a las denuncias de compra y coacción del voto por parte del Partido Revolucionario Institucional (PRI) a través de tarjetas de Monex y Soriana, afirmó que continúan en curso, porque un análisis de esa naturaleza implica diligencias a un grupo muy grande de personas para determinar si lo reportado realmente pasó.  Nacif dijo que el proceso electoral 2011-2012 concluyó en el momento en que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) otorgó la Constancia de Mayoría a Enrique Peña Nieto, pero la Unidad de Fiscalización apenas comienza su verdadera tarea. (24 HORAS, P. 7, NACIÓN DIEGO LÓPEZ) 
EXPONE DÍAZ MENA ARGUMENTOS EN TEPJF Joaquín Díaz Mena, ex candidato del Partido Acción Nacional (PAN) a la gubernatura de Yucatán, se reunió con los siete magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), como parte de su impugnación a los resultados de los comicios del 1 de julio. Durante cuatro horas, el panista planteó de manera directa los argumentos en los que sustenta su solicitud de anulación a las elecciones de la gubernatura. Vía telefónica, explicó: "Les llamó mucho la atención la parcialidad de los organismos electorales de Yucatán, del Instituto de Procedimiento Electorales y Participación Ciudadana (Ipepac) y del Tribunal local, que no atendieron nuestras quejas en su momento y que, de actuar con oportunidad, quien contendió por el PRI no hubiera llegado ni a candidato”. Díaz Mena, acompañado de Hugo Sánchez Camargo, presidente estatal del PAN, y de Eduardo Aguilar, abogado del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del blanquiazul, se entrevistó en privado por media hora, con cada uno de los magistrados. "Los siete magistrados se comprometieron a revisar a profundidad el pre dictamen que les entregará el lunes el magistrado ponente, Manuel González Oropeza, y emitir una resolución en 8 o 10 días”, aseguró el panista. (REFORMA.COM, PEDRO DIEGO TZUC) 
CÁRDENAS JIMÉNEZ CELEBRA RESOLUCIÓN DE TEPJF SOBRE JUICIO EN GUADALAJARA Alberto Cárdenas Jiménez, ex candidato panista a la alcaldía de Guadalajara, aplaudió la decisión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que ordenó que el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco (Triejal) debe estudiar y pronunciarse sobre todos y cada uno de los agravios señalados por el Partido Acción Nacional (PAN) en la elección del 1 de julio en la capital de Jalisco. La Sala Superior del TEPJF resolvió, con base en el proyecto del magistrado Pedro Esteban Penagos López, que el Tribunal Electoral de Jalisco debe estudiar y pronunciarse respecto de cuatro actos combatidos por el Partido Acción Nacional (PAN): el cómputo municipal, la declaración de validez de la elección, la entrega de constancias de mayoría y la asignación de munícipes bajo el principio de representación proporcional. (LA JORNADA JALISCO.COM, MAURICIO FERRER; ANTENA NOTICIAS.COM, LA JORNADA)  
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ASEGURA BARBOSA QUE PRD TENDRÁ DIÁLOGO CON PEÑA NIETO Miguel Barbosa, coordinador del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Senado, dijo que su instituto político dialogará de forma institucional con Enrique Peña Nieto, presidente Electo, sin que esto se interprete como una representación a su investidura. El líder perredista dijo que ante el reciente fallo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el cual validó la elección del 1 de julio, su partido acordó privilegiar la unidad de las izquierdas y la oposición común. Precisó que los grupos parlamentarios del PRD en las cámaras, al igual que el partido y su dirigencia nacional, asumirán una posición institucional con respecto al próximo gobierno federal. Barbosa insistió en que mañana se reunirán las bancadas del PRD, en Diputados y en Senadores, junto con los gobernadores de extracción perredista, para asumir una posición conjunta al respecto, pero la decisión es entablar una relación institucional con el próximo gobierno federal. (EL ECONOMISTA, P. 45, POLÍTICA Y SOCIEDAD, JORGE MONROY; RUMBO DE MÉXICO, P. 5, NACIONAL, VÍCTOR MAYÉN; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; RADIO FÓRMULA.COM, NOTIMEX; INFORMADOR.COM, NOTIMEX; IMAGEN RADIO.COM, MARINA NÚÑEZ LUNA; RADIO: CONTRAPORTADA, CARLOS LORET DE MOLA, GRUPO FÓRMULA; LA RED NOCTURNO, JESÚS MARTÍN MENDOZA, GRUPO RADIO CENTRO) 
IMPUGNARÁ PRD ANTE TEPJF MULTA POR MÁS DE 32 MILLONES DE PESOS El Partido de la Revolución Democrática (PRD) impugnará ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la multa de 32.7 millones de pesos que le impuso el Instituto Federal Electoral (IFE) por presuntas irregularidades en su gasto durante 2011. En entrevista, Camerino Márquez Madrid, representante perredista ante el IFE, calificó de exageradas e injustas las multas aprobadas el miércoles, ya que se aplican conceptos como reincidencia y decomiso, lo cual es falso, por lo que esperan que el TEPJF revise el tema y baje los montos. “Vemos una actitud de malestar y de revancha por parte del IFE y su Unidad de Fiscalización por las críticas que hemos hecho sobre la pobre acción en casos como Monex y los recursos que no se auditaron en la campaña presidencial de Enrique Peña”, comentó. (EL FINANCIERO, P. 32-37, POLÍTICA, ANGELLE HERNÁNDEZ; LA CRÓNICA DE HOY, P. 9, NACIONAL, CECILIA HIGUERA; EL DÍA, P. 4, NACIONAL, MARCO ANTONIO LEYVA;OVACIONES, P. 2, NACIONAL, ARMANDO NAVARRETE; EL SOL DE MÉXICO, P. 8, NACIONAL, CARLOS ACOSTA; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; MVS NOTICIAS.COM, FRANCISCO RUBIO; MILENIO.COM, CAROLINA RIVERA CON INFORMACIÓN DE NOTIMEX; EL ARSENAL.NET, NOTIMEX; NOTICIEROS TELEVISA.COM, NOTIMEX; EJE CENTRAL.COM, REDACCIÓN; YUCATÁN.COM, NOTIMEX; VANGUARDIA.COM, CAROLINA RIVERA, MILENIO Y NOTIMEX; ROTATIVO DE QUERÉTARO.COM, REDACCIÓN; UNO MÁS UNO.COM, REDACCIÓN; LA RAZÓN.COM, CARLO JACOB; W RADIO.COM, MARIANA ESCOBEDO; CAMBIO DE MICHOACÁN.COM, REDACCIÓN; CRÓNICA.COM, CECILIA HIGUERA; EL ECONOMISTA.COM, NOTIMEX; SIEMPRE.COM, REDACCIÓN; EL FINANCIERO.COM, NOTIMEX; TELENEWS.COM, REDACCIÓN; RADIO: CONTRAPORTADA, CARLOS LORET DE MOLA, GRUPO FÓRMULA; TELEVISIÓN: CADENA 3 NOTICIAS, PABLO HIRIART, CADENA TRES NOTICIAS) 
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TIENEN GOBERNADORES LA RESPONSABILIDAD DE RECONOCER A EPN: ZAMBRANO Jesús Zambrano, líder nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), afirmó que los gobernadores perredistas tienen la responsabilidad institucional de reconocer a Enrique Peña Nieto como presidente Electo, por el compromiso de atender a la sociedad, y su partido los respaldará. Entrevistado antes de encabezar la reunión de diputados locales electos para elegir a su coordinador para la LX legislatura local y, en consecuencia, al presidente de la Comisión de Gobierno, se le preguntó si los gobernadores emanados del PRD están obligados a reconocer al titular del Ejecutivo federal y respondió con otra pregunta: “¿Si no qué hacen, van a balcanizar o llamar a la sublevación de sus estados? Tienen una responsabilidad constitucional”. Pero, además de ello, afirmó, si no lo hacen, cómo responderán a las necesidades de la sociedad, con la cual, sostuvo, tienen una responsabilidad, “y esa es la que hará valer y van a tener nuestros respaldos”. Justificó que el hecho de que los gobernadores digan que actuarán institucionalmente en acatamiento de la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), “no significa que tengan simpatía con Peña Nieto; ellos siguen siendo del PRD, gobiernan con banderas de la izquierda, otra cosa es que digan que trabajarán institucionalmente”. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 4, POLÍTICA, ROGELIO AGUSTÍN Y ANGÉLICA MERCADO; 24 HORAS, P. 1 Y 8, NACIÓN, MANUEL HERNÁNDEZ; EL SOL DE MÉXICO, P. 1 Y 4, NACIONAL, REDACCIÓN; LA RAZÓN, P. 4, NACIONAL, FELIPE RODEA; DIARIO IMAGEN, P. 14, NACIONAL, REDACCIÓN; LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 7, NACIONAL, NOTIMEX; LA RAZÓN, P. 4, NACIONAL, FELIPE RODEA; IMPACTO EL DIARIO, P. 9, NACIONAL, NOTIMEX; OVACIONES, P. 1 Y 2, NACIONAL, ARMANDO NAVARRETE; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; EL UNIVERSAL.COM, REDACCIÓN; CRÓNICA.COM, NOTIMEX; EL ECONOMISTA.COM, NOTIMEX; UNO NOTICIAS.COM, NOTIMEX; QUADRATÍN MÉXICO.COM, REDACCIÓN; EL HERALDO DE PUEBLA.COM, NOTIMEX; EL PORVENIR.COM, EL UNIVERSAL; EL SIGLO DE TORREÓN.COM, EL UNIVERSAL; CONEXIÓN TOTAL.COM, NOTIMEX; 24 HORAS.COM, REDACCIÓN; ZÓCALO SALTILLO.COM, EL UNIVERSAL; RED POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; LA CAPITAL.COM, REDACCIÓN; YAHOO.COM, EL UNIVERSAL) 
 PERREDISTAS DEFINEN HOY “LA RUTA INSTITUCIONAL” DEL PARTIDO Legisladores y gobernadores del Partido de la Revolución Democrática (PRD) se reunirán este viernes, para firmar una declaración política en la que se contempla fijar una postura de condena por el fallo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que confirmó el triunfo de Enrique Peña, el cierre de filas como partido, solidaridad con el movimiento de Andrés Manuel López Obrador, pero con la determinación de impulsar reformas en el Legislativo y una alianza entre sus gobiernos estatales. En el anteproyecto de la resolución que definirá la “ruta institucional” del partido tras el proceso electoral, se acuerda también un “acompañamiento” a la lucha de López Obrador, solidaridad con su causa, pero a través de asumir un rol institucional en el Congreso, “aceptar el diálogo con otras fuerzas políticas”, así como el impulso a las reformas con carácter progresista. Confirmaron su asistencia a dicho encuentro, los gobernadores de Guerrero, Oaxaca y el jefe de gobierno del Distrito Federal, así como los mandatarios electos de Tabasco, Morelos y de la ciudad de México. Además, coordinadores en el Congreso, integrantes de la Comisión Política y el secretariado nacional del sol azteca. (MILENIO DIARIO, P. 4, POLÍTICA, LILIANA PADILLA; REFORMA, P. 7, NACIONAL, ERIKA HERNÁNDEZ Y JESÚS GUERRERO: LA JORNADA, P. 10, POLÍTICA, ALMA E. MUÑOZ) 
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RECIBE EPN UN PAÍS CON UNA ENORME POBREZA: DÍAZ SALAZAR Cristina Díaz Salazar, secretaria general del Partido Revolucionario Institucional (PRI), consideró que Enrique Peña Nieto, presidente Electo de México, comenzará a gobernar el 1 de diciembre a "un país con una gran desesperanza, con una creciente inseguridad y desigualdad, desempleo galopante, falta de oportunidades para los jóvenes, un campo desecho, y una enorme pobreza".  Ante este panorama, pidió atender el llamado a la reconciliación nacional que hace el próximo Presidente de la República a todos los actores políticos, "para construir juntos una agenda común que permita a México salir de esos problemas”. La también senadora fue cuestionada sobre si al PRI le preocupa que Andrés López se niegue a reconocer la victoria del mexiquense, a lo cual respondió: "Respetamos la decisión que tome, pero hay un asunto legal e inatacable que es el hecho de que el 1 de julio la mayoría de los mexicanos decidió que Enrique Peña Nieto fuera el próximo Presidente de la República, y que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) calificó el proceso y ratificó la voluntad ciudadana", precisó. (LA PRENSA, P. 2, NACIONAL, ALEJANDRO COLÓN; UNOMÁSUNO, P. 7, NACIONAL, REDACCIÓN) 
LUEGO DE LOS COMICIOS CAYÓ LA CREDIBILIDAD DE ENCUESTADORAS La credibilidad de las casas encuestadoras en México cayó después de las elecciones y está demostrado en cifras del mismo gremio que 56% de los mexicanos considera que estos sondeos fueron manipulados y 40% tiene una mala opinión de los ejercicios. De acuerdo a un estudio aplicado por las empresas Mercaei y Marketing Group, en todo el país por medio de 500 entrevistas telefónicas, para conocer la opinión que tiene la gente sobre de las encuestas después de las elecciones, en 50% de los entrevistados disminuyó la disposición a responder cuestionarios. La demostración del aumento de la desconfianza de los mexicanos se hizo precisamente frente a ejecutivos de encuestadoras como Berumen, lo que llevó a Pólux Arañó de Marketing Group a reconocer que “hay un sentimiento de que fue un mal suceso para la industria”, lo que quizá quedó demostrado al inicio de la semana, cuando inconformes por el manejo de estas empresas lanzaron huevos a Roy Campos, director de Consulta Mitofsky. Este mea culpa de la industria se da una semana después de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rechazó los alegatos del Movimiento Progresista (PRD-PT-MC) sobre que el caudal de encuestas difundidas fue un factor promovido intencionalmente en favor del ahora presidente Electo, el priísta Enrique Peña Nieto, y configuró actos de manipulación. (LA JORNADA, P. 1 Y 5, POLÍTICA, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 
VA PAN POR DESAPARECER EL FUERO Y ACHICAR EL CONGRESO El Partido Acción Nacional (PAN) presentó formalmente su propuesta de reforma constitucional, que establece la desaparición del fuero de todo servidor público federal y reducir de 500 a 300 los integrantes de la Cámara de Diputados y de 128 a 96 la de Senadores. En el caso de los diputados, propone eliminar los 200 que llegan por la vía de la representación proporcional, que califica de "cotos de poder de los partidos políticos", y para el Senado de la República pide un sistema mixto: 64 senadores electos por el principio de mayoría relativa, dos por cada estado de la Federación, y 32 por el principio de primera minoría. La propuesta de reforma constitucional, que llevó a la tribuna de la Cámara de Diputados el panista Homero Niño de Rivera, planteó cambios al artículo 111 constitucional para establecer que: "podrán ser sujetos de procedimiento y proceso penal los diputados y senadores, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), consejeros de la Judicatura Federal (CJF), secretarios de Estado, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), el jefe de gobierno del Distrito Federal, el titular de la Procuraduría General de la República (PGR) y del Distrito Federal”. (EL FINANCIERO, P. 33, POLÍTICA, VÍCTOR CHÁVEZ; REFORMA, P. 6, NACIONAL, STAFF; LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 4, NACIONAL, LUCIANO FRANCO;EXCÉLSIOR, P. 1 Y 4, , NACIONAL, JAIME CONTRERAS; EL SOL DE MÉXICO, P. 5, CIUDAD, FERNANDO DÍAZ)  
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APAPACHA PRD A MINIBANCADAS Bajo el argumento de dar voz y representatividad a los partidos políticos que sólo consiguieron dos diputados para la VI Legislatura en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), los nuevos asambleístas anunciaron reformas para modificar la integración de los grupos parlamentarios. Manuel Granados, diputado local electo, quien presidirá la Comisión de Gobierno, anunció que como primera acción se buscará reformar el artículo 85 de la Ley Orgánica y el artículo 10 del Reglamento Interior, ambos de la ALDF, para reducir de tres a dos el número mínimo de diputados que pueden constituir un grupo parlamentario, con lo que todos los partidos tendrán representación en la Comisión de Gobierno. El movimiento beneficiará al Partido Verde Ecologista de México (PVEM), a Movimiento Ciudadano (MC) y a Nueva Alianza, que tienen dos diputados electos cada uno. Por otra parte, Granados expuso que ante la próxima resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sobre la ratificación de las diputaciones plurinominales que obtuvo el Partido de la Revolución Democrática (PRD) a través de la cláusula de gobernabilidad y hacerse del control total de la ALDF, defenderán su derecho y apoyarán a los dos diputados electos en riesgo. El TEPJF aún no define fecha para decidir si ratifica o no dichas diputaciones. En caso de que el fallo sea en contra del PRD, éste perdería la mayoría en la ALDF, lo que Granados desestimó, pues el Instituto Electoral aplicó la cláusula de gobernabilidad tal como se encuentra vigente al día de hoy. (REFORMA, P. 4, NACIONAL, ÓSCAR DEL VALLE) 
SEGOB NO PERCIBE RIESGO EN LÓPEZ OBRADOR NI EN EL SME Ni el movimiento político de Andrés Manuel López Obrador ni los reclamos del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) constituyen un riesgo de inestabilidad para el proceso de transición en la administración pública federal, aseguró Obdulio Ávila, subsecretario de gobierno de la Secretaría de Gobernación (Segob), quien rechazó, además, que la reforma laboral pueda convertirse en “combustible” para protestas. En entrevista, destacó que la administración pública federal tiene un nuevo entramado que impedirá su uso como “botín político” y frenará “cualquier intento restaurador de facultades metaconstitucionales” del presidencialismo que ejerció el viejo Partido Revolucionario Institucional (PRI). A pregunta expresa de cómo observa al movimiento de Andrés Manuel López Obrador, el funcionario respondió: “es un movimiento que mientras no cometa ningún acto de ilegalidad tiene todo el derecho de expresarse. Lo que se pide es que esa movilización postelectoral tiene que canalizarse vía jurídica. Ya emitió una sentencia el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), nos corresponde a todos acatarla”. (EXCÉLSIOR, P. 1 Y 2, NACIONAL, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
OCUPAN INTEGRANTES DE #YOSOY132 SEDE DEL GOBIERNO DE VERACRUZ EN DF Un grupo de jóvenes que se identificaron como integrantes del movimiento #YoSoy132 mantienen ocupada la sede del gobierno de Veracruz en el Distrito Federal, donde permanecen desde las 11:00 horas. Reportes policiales señalan que los jóvenes desplegaron una manta desde uno de los balcones principales en la que expresan su respaldo a sus compañeros de la causa en aquella entidad. Elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal vigilan las inmediaciones del inmueble, en donde los jóvenes gritan consignas por la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sobre la elección presidencial. Por su parte, el gobernador de Veracruz, Javier Duarte, aseguró que su administración es respetuosa de las manifestaciones sociales, "siempre y cuando sean pacíficas y no transgredan las libertades de terceros". (DIARIO DE MÉXICO, P. 3, NACIONAL, REDACCIÓN; EL ECONOMISTA, P. 18, VALOR Y DINERO, REDACCIÓN; LA RAZÓN, P. 11, NACIONAL, LA RAZÓN; LA CRÓNICA DE HOY, P. 10, NACIONAL, REDACCIÓN: LA JORNADA, P. 9, POLÍTICA, EMIR OLIVARES; EL DÍA, P. 8, NACIONAL, REDACCIÓN; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; SDP NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR, P. 17, NACIONAL, REDACCIÓN; LA RAZÓN, P. 11, NACIONAL, REDACCIÓN) 
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DISCUTEN POR LAS INICIATIVAS PREFERENTES Las iniciativas preferentes que el presidente Felipe Calderón envió al Congreso de la Unión han tenido diferentes suertes. La laboral, que pretende entre otros puntos dar el derecho a los trabajadores para exigir información a sus dirigencias sindicales sobre el uso y destino de sus cuotas, comienza a atorarse en San Lázaro. Diputados federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI), entre ellos Carlos Aceves del Olmo, Patricio Flores y Leticia Calderón, advirtieron que la reforma enviada por el presidente Calderón no va a pasar tal y corno está. Flores aseguró que no permitirán la desaparición de la autonomía de los sindicatos. Resaltó que "es intocable" el artículo 123 constitucional. Leticia Calderón expuso que la iniciativa no se aprobará al vapor, pues a pesar de que aún no están conformadas las comisiones legislativas, ya existen mesas de trabajo que la revisan. Por el contrario, la iniciativa sobre transparencia estatal, que busca acotar el poder de los gobernadores, tiene el consenso del PRI en el Senado, debido a que su grupo parlamentario detectó que su contenido coincide con la mayoría de los planteamientos que ha hecho el presidente Electo, Enrique Peña Nieto. Alfonso Navarrete Prida, coordinador de Trabajo del equipo de transición de Peña Nieto, consideró prioritario sacar adelante una reforma laboral a partir de la iniciativa preferente del ejecutivo Federal y la reforma que quedó pendiente en la pasada legislatura, pero estableció que se cuidarán dos características claves: que defienda las conquistas de los trabajadores y sea motor para detonar el desarrollo económico del país. Por su parte, Emilio Gamboa Patrón, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, aseguró que de acuerdo con las primeras conversaciones que han sostenido los coordinadores parlamentarios, hay un consenso para sacar adelante la iniciativa de Calderón. (EXCÉLSIOR, P.1, JAIME CONTRERAS, ROBERTO JOSÉ PACHECO Y LETICIA ROBLES DE LA ROSA; EL UNIVERSAL, P.1-4, FRANCISCO NIETO, ARIADNA GARCÍA, ELENA MICHEL, RICARDO GÓMEZ, ALBERTO MORALES Y FRANCISCO RESÉNDIZ) 
CÁRCEL A QUIEN DIFUNDA ENCUESTAS EN CAMPAÑA Los diputados perredistas Gerardo Villanueva y Martí Batres presentaron una iniciativa de ley para prohibir la difusión de encuestas de preferencias electorales durante el desarrollo de las campañas y sancionar hasta con tres años de prisión a quien desacate ese mandato. El proyecto de reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales (Cofipe) advierte en su exposición de motivos que “las ambiciones políticas y un descontrol en las campañas electorales han pervertido el uso de las encuestas para tratar de cambiar las preferencias de la gente en forma desleal y con información falsa”. Por ello y con el propósito de salvaguardar los principios de equidad y certidumbre en las elecciones, “será mejor evitar la difusión de cualquier tipo de cifras provenientes de estas herramientas durante el periodo de campaña y hasta el cierre de las casillas en la jornada electoral”, establece la iniciativa. (MILENIO DIARIO, P.8, FERNANDO DAMIÁN E ISRAEL NAVARRO) 
PEÑA NIETO: ES HORA DE COINCIDIR, NO DE DISCREPAR Enrique Peña Nieto, presidente Electo, afirmó que no es momento para dar espacio mayor a las diferencias, sino para privilegiar las coincidencias, con el objetivo de que en los distintos ámbitos, privado y público, se trabaje en favor de lo que México necesita. En gira por Durango, mencionó que su administración no trabajará de manera sesgada ni parcial para unos cuantos y mucho menos con criterios partidistas. Insistió en la necesidad de deponer las diferencias "legítimas y naturales que tengamos", pues por encima de ellas se encuentra el interés nacional. Acompañado por Jorge Herrera Caldera, gobernador de Durango, y por su vicecoordinadora para Política Social, Rosario Robles, el próximo mandatario del país subrayó que su administración no trabajará de manera sesgada y parcial para unos cuantos ni mucho menos con criterios partidistas. (EL UNIVERSAL, P.1-8, FRANCISCO RESÉNDIZ; MILENIO DIARIO, P.26-27, AXEL SÁNCHEZ)  
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 DIFUNDIRÁ GASTO EN TRANSICIÓN Enrique Peña Nieto, presidente Electo, estableció en su sitio de Internet un espacio denominado Transparencia, para publicitar la información del fideicomiso para la transición, el cual está compuesto por 150 millones de pesos que serán utilizados por el equipo del priísta. En el sitio se pueden observar los rubros bajo los cuales se desglosará la información con la que contará el fideicomiso: renta de oficinas, nómina, servicios generales, contratos varios y presupuesto disponible. Sin embargo, esta información no anula la obligación de incluir toda la documentación oficial en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT), tal y como lo establecen los lineamientos emitidos recientemente por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI). Dicha página contará con una "pestaña" en el sitio de Internet www.pot.gob.mx, en el que se establecerá la colocación de los documentos.(EL UNIVERSAL, P.8, LILIA SAÚL) 
RAÚL SALINAS DE GORTARI DICE QUE NO CREE EN UN NUEVO PRI Raúl Salinas de Gortari aseguró que no cree en un nuevo Partido Revolucionario Institucional (PRI), pero sí en la propuesta de Enrique Peña Nieto, presidente Electo, de quien, dijo, tiene el reto de reinventar un país donde los jóvenes cuestionan las acciones políticas. "Me siento honorable de haber votado por él y de tener al frente del Ejecutivo a un hombre serio que está consciente del enorme reto y que lo demuestra junto a los de su generación. Ahora les toca a ellos, nosotros lo vemos como ciudadano desde lejos, pero viene una generación y va tener que reinventar el país y van a tener que hacer mucho trabajo”, dijo. (MILENIO DIARIO, P.6, ALEJANDRO MADRIGAL) 
ANALIZAN ELIMINAR 29 COMISIONES EN SENADO Las negociaciones en el Senado avanzan para instalar comisiones de trabajo entre el 20 y 24 septiembre, aunque en el centro de la discusión está un posible recorte a las 59 existentes para que sólo queden las 30 previstas en la ley. En forma paralela, las bancadas crearon grupos de trabajo para analizar las iniciativa preferente sobre la Ley de Contabilidad, a fin de que cuando se instalen las comisiones de Hacienda y Estudios Legislativos se presente el proyecto y se pueda dictaminar antes de concluir el mes. Emilio Gamboa, coordinador priísta, confirmó la intención de trabajar las dos iniciativas preferentes (la otra es la reforma laboral) en conjunto con los diputados, para lo cual ya contactó a su homólogo en San Lázaro, Manlio Fabio Beltrones. Aunque aseguró que su grupo parlamentario no se “avorazará” en el reparto de comisiones, dijo que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) buscará presidir las 24 que les corresponden, dada su representación, 40%, “que es lo que representa mi partido en el Senado”. (MILENIO DIARIO, P.6, ANGÉLICA MERCADO Y OMAR BRITO) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
JUZGAR PARA TRAMPOSOS/ JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ La semana pasada se volvió a demostrar que más allá de la capacidad de construir “verdades” a partir de repetir mentiras, nuestras instituciones electorales están a la altura de preservar la voluntad popular por encima de las habilidades de unos para inflar una mentira. Con la reciente decisión del juicio de inconformidad que presentaron AMLO y la coalición, así como con la declaratoria de validez de la elección presidencial, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirma nuevamente estar a la altura de un Tribunal constitucional, al que le corresponde preservar la renovación de los poderes públicos a través de las vías democráticas preestablecidas. Sin embargo, no ha tardado el estallido de voces que ya condenan a los operadores de la justicia electoral, por haber cometido el pecado de desestimar la totalidad de sus argumentos y pruebas, debido a que en la demanda presentada no hubo el mínimo rigor jurídico y, por el contrario, demostraron una frivolidad total en las pruebas presentadas. El Tribunal tuvo una enorme clarividencia en el método que empleó para conformar la sentencia, recurriendo a analizar de forma minuciosa todos y cada uno de los argumentos y hechos que acusaban, así como requerir a otras autoridades involucradas la totalidad de informes sobre las investigaciones en curso. Con esa exhaustividad plasmada en las mil 350 fojas que conforman la sentencia, el TEPJF arribó sólidamente a la conclusión de que las acusaciones de AMLO y su movimiento carecen de cualquier grado de verdad y están basadas en su inmensa capacidad de inventar hechos falsos, para luego calumniar a la instituciones y repetir permanentemente una mentira hasta convertirla en verdad en el imaginario colectivo. Ese es el precio que tendrá que pagar el Tribunal Electoral en los próximos meses, por hacer valer el derecho que tiene todo ciudadano de acceder a la justicia y ser escuchado, inclusive aunque se trate de tramposos. (EXCÉLSIOR, P. 23, OPINIÓN, JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ) 
JAQUE MATE/ DESOBEDIENCIA/ SERGIO SARMIENTO El proceso electoral ha terminado. Enrique Peña Nieto es legalmente Presidente Electo de México. Los equipos de transición han empezado el trabajo de preparar la entrega de la administración pública y de delinear pendientes y trabajos que deben tener continuación. Andrés Manuel López Obrador, sin embargo, no ha reconocido el resultado electoral, ni hay visos de que lo vaya a hacer. La resolución del Tribunal Electoral es legalmente inatacable, pero López Obrador ha sugerido que podría acudir a instancias internacionales, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Es poco probable que el recurso prospere, sin embargo, especialmente porque los observadores de la OEA señalaron que la elección fue limpia. Ricardo Monreal, quien es hoy diputado por la misma elección cuya legitimidad cuestiona, ha anunciado que promoverá juicios políticos contra los consejeros del IFE y los magistrados del Tribunal. Pero si bien en 2007 el Congreso le regaló a López Obrador el descabezamiento del IFE, resulta difícil pensar que hoy se consigan los votos legislativos suficientes para desmembrar las dos principales instituciones electorales del país. López Obrador ha convocado a un mitin en el Zócalo de la ciudad de México este próximo domingo para anunciar su estrategia a partir de ahora. Por lo pronto ha adelantado que no se retirará a su rancho La Chingada de Palenque, como había anunciado previamente (otra de sus promesas incumplidas, como la de respetar las decisiones de las autoridades electorales). Ha indicado además que la desobediencia civil es un camino honroso cuando se quebranta la voluntad popular. Es muy probable, por lo tanto, que ése sea el camino que siga. (REFORMA, P. 10, OPINIÓN, SERGIO SARMIENTO) 
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LUMPENOBRADORISMO/ MACARIO SCHETTINO Pues igual que hace seis años, el caudillo no acepta ni los resultados electorales, ni las decisiones de los tribunales. No es nuevo, por eso fue desaforado en 2005, por no respetar una decisión de la Suprema Corte de Justicia. Claro que él argumentó razones políticas, un complot en su contra, como siempre hace. Y con eso logró sumar detrás de sí a una cantidad nada despreciable de mexicanos. Ahora, López Obrador pierde por un margen muy grande, seis millones de votos, pero aún así alega fraude. Como no hay forma de que éste haya ocurrido en las casillas (igual que no ocurrió en 2006), ahora se argumenta una elección inequitativa y compra de votos. El Tribunal Electoral juzgó que ninguna de las pruebas presentadas por la coalición que impulsó a López Obrador servía de mucho. El asunto del dinero los mismos partidos lo sacaron del ámbito del Tribunal y lo enviaron a la Procuraduría, que en algunos meses tendrá resultados, pero que no pueden tener impacto en el resultado de la elección. Nuevamente, López Obrador rechaza el fallo del Tribunal, como en 2006 y como en 2004 frente a la Suprema Corte. No es sólo que nunca acepte una derrota electoral, tampoco acepta las decisiones jurídicas. Es, en toda la línea, un caudillo. Y, como decíamos, tiene muchos seguidores. Un pequeño grupo de esos seguidores, sin embargo, es el lumpenobradorismo al que me refiero. Piquetes de jóvenes fanáticos que otra vez persiguen a los políticos, o que, en un acto que merece repudio general, lanzan huevos a Roy Campos (a quien no tengo el gusto de conocer personalmente). Los lumpenobradoristas incluso afirman que lo tiene merecido, porque en su simpleza, suponen que las encuestas de Roy serían parte de ese gran complot que impidió a su líder llegar al poder. La gran mayoría de quienes votaron por AMLO y quienes son sus aliados políticos, no son parte de este lumpenobradorismo, pero suelen dejarles el espacio libre. No pueden hacerlo ya más. (EL UNIVERSAL, P. 17, OPINIÓN, MACARIO SCHETTINO) 
ENSAMBLE/ ¡CUIDADO! PELIGRO DE INCENDIO/ ADRIÁN TREJO ¿A quién conviene la desestabilización? ¿A qué grupo político? ¿De quién es la mano que mece el Twitter y el Facebook? Cuidado, cuidado. El próximo domingo Andrés Manuel López Obrador decidirá el rumbo de su movimiento y desde luego su futuro. Después del llamado a la “desobediencia civil’’, López Obrador se tomó dos semanas para delinear la estrategia que será anunciada. Hoy viernes se reunirán los gobernadores del PRD, encabezados por Marcelo Ebrard, para definir la posición que adoptarán respecto al reconocimiento de Peña Nieto como Presidente Constitucional. La reunión de los gobernadores y la dirigencia nacional del PRD será protocolaria pues gobernadores como Arturo Núñez, Graco Ramírez y Gabino Cué, declararon que reconocen el fallo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y por lo tanto a Peña como presidente. Lo que les preocupa es cómo desmarcarse del movimiento lopezobradorista sin que sean linchados pública y políticamente. (LA RAZÓN, P. 11, NACIONAL, ADRIÁN TREJO) 
INDICADOR POLÍTICO/ CARLOS RAMÍREZ Derrotado porque las instituciones electorales no aceptaron sus argumentos para invalidar las elecciones presidenciales y luego de desconocer los resultados de los organismos acreditados constitucionalmente para calificar elecciones, Andrés Manuel López Obrador dará el domingo un paso hacia el abismo político. Arropado por las masas que lo han seguido en su camino hacia la rebeldía político-electoral, el tabasqueño convocará a la desobediencia civil aunque no contra el IFE ni el Tribunal Electoral Federal (sic) sino contra el Estado. Pero lo que hasta ahora no ha entendido López Obrador es que la desobediencia civil es una estrategia anarquista y por tanto conservadora porque sobrepone al individuo por encima del pacto social del Estado. El modelo de desobediencia civil de López Obrador no es el del Estado sino el del individualismo dirigente, no la democracia representativa para crear instituciones en función de la pluralidad de la sociedad sino la democracia directa donde la minoría activa y su caudillo aplastan a la mayoría democrática.(EL FINANCIERO, P. 34, POLÍTICO, CARLOS RAMÍREZ) 
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ARSENAL/ FRANCISCO GARFIAS Antes de las elecciones hablamos en este espacio de la posibilidad de que en el PRD se produjera un “divorcio pactado” entre obradoristas y la izquierda institucional si las cosas no salían bien el 1 de julio. Tuvimos una virulenta reacción de Jesús Zambrano, presidente de esa agrupación política. No sólo lo negó, sino que dijo que la izquierda estaba más unida que nunca alrededor de su candidato presidencial. Hacía su chamba. Pero llego la definición. Peña Nieto es presidente electo. El Peje está en la calle nuevamente. No reconoce el fallo del TEPJF. Ya habló de “desobediencia civil”. El domingo, en el Zócalo, precisará las acciones a tomar. La postura metió en un brete a la izquierda institucional. Gobernadores electos y en funciones, emanados de la izquierda, ya marcaron distancia con López Obrador. Sin excepción dijeron que acatarán el fallo del Tribunal. Hoy se realiza la “Cumbre de la Izquierda” en un hotel de esta ciudad. Asiste la dirigencia nacional del PRD, los gobernadores, diputados y senadores del amarillo. Oficialmente se trata de diseñar una propuesta de plan de acción para restablecer la legalidad en nuestro país tras las elecciones federales. Pero Fernando Belaunzarán, diputado de ese partido, jura que los participantes tratarán de fijar los términos de una “separación pactada” con López Obrador y sus seguidores, complementada con un acuerdo de “no agresión” entre las facciones opuestas del partido. (EXCÉLSIOR, P. 4, NACIONAL, FRANCISCO GARFIAS) 
ENRIQUE PEÑA NIETO Y LA IZQUIERDA/ JOSÉ FERNÁNDEZ SANTILLÁN Una vez concluido el proceso electoral (por lo menos en lo que toca al TEPJF) con la entrega, el 31 de agosto, por parte del magistrado Alejandro Luna Ramos a Enrique Peña Nieto de la constancia que lo acredita como Presidente Electo, asistiremos en los próximos meses al periodo de transición en el cual el gobierno de Felipe Calderón le pasará la estafeta al gobierno entrante. Se trata de un lapso de tiempo propicio para definir las grandes líneas de acción para el próximo sexenio en materia política, económica y social. Por lo pronto la administración entrante ha anunciado tres iniciativas inmediatas: la creación de la Comisión Nacional Anticorrupción, el otorgamiento de mayor competencia a los órganos oficiales encargados de la transparencia y la supervisión ciudadana en la contratación de publicidad por parte de los poderes públicos en los medios de comunicación. Son medidas plausibles. (EL UNIVERSAL, P. 17, OPINIÓN, JOSÉ FERNÁNDEZ SANTILLÁN) 
EL CRISTALAZO/ LA BANDA Y EL BANDO/ RAFAEL CARDONA Quizá sea un anacronismo en estos tiempos de comunicación instantánea, pero esta semana apareció, proveniente de la Cámara de los Diputados, el Bando Solemne (todo bando digno de respeto debe ser solemne) por el cual se hace saber a todo mundo quién es el Presidente Electo de este país. Ya lo sabíamos todos, hasta los habitantes de ese remoto paraje chiapaneco donde se asienta el ranchito de sonoro y concurrido nombre en el cual pasará algún irremediable día sus horas de reposo, reflexión y memoria el padre de la patria legítima. Pero el bando, ampuloso y casi decimonónico cuyo texto ahora reproduzco, nos lo hace saber con toda claridad, por si a alguien se le había olvidado. “La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad conferida en la fracción I del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 23, numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, hace saber: Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fecha 3 de septiembre de dos mil doce, mediante oficio SGA-JA-7922/2012, notificó a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión el Cómputo final, calificación jurisdiccional de la elección, declaración de validez y de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil doce”. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 3, OPINIÓN, RAFAEL CARDONA)  
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FRENTES POLÍTICOS ¿Ahora sí? El PAN presentará una iniciativa de reforma constitucional para eliminar a los 200 diputados plurinominales y a los 32 senadores por lista nacional. El diputado Homero Niño de Rivera, quien la firma, dijo que la representación proporcional se justificaba en el pasado, para que las minorías accedieran al Poder Legislativo y terminar así con el “parlamento monolítico”, pero eso ya está superado. Además propondrá eliminar el fuero constitucional para legisladores y funcionarios de la SCJN, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, la ALDF, el jefe de Gobierno del DF... Todos. ¿Pasará? (EXCÉLSIOR, P. 23, OPINIÓN, REDACCIÓN) 
CARTAS A REFORMA/ EL PRESIDENTE DE TODOS Se publicó la siguiente misiva: “Yo no voté por Enrique Peña Nieto; sin embargo, él será el Presidente de México, de todos los mexicanos, y los magistrados del Trife (sic) se basaron en leyes en las que todos los partidos estuvieron de acuerdo. Cuauhtémoc Cárdenas les dio una lección: reconocer en todo lo que se equivocaron para volver a ser una verdadera izquierda. ¿Por qué seguir peleando en la calle lo que no pudieron ganar en las urnas? ¿Compra de votos? El que esté libre de delitos electorales que tire la primera impugnación”. (REFORMA, P. 4, NACIONAL, LEOPOLDO URDIALES GUERRA) 
POLÍTICA CERO/ ¡CHARROS CONTRA GÁNGSTERS!/ JAIRO CALIXTO ALBARRÁN Aunque lo armonioso es lo de hoy, no tenemos datos suficientes que nos lo demuestren más allá de la duda razonable. ¿Qué es más armónico, el fallo unánime, contundente e inobjetable del TEPJF, o la decisión esotérica que sacó a Juanito de La Isla? ¿Es más armoniosa la desaparición misteriosa de la Cultura y la Ciencia del equipo de transición peñanietista, o la desaparición de las víctimas de la narcoguerra del sexto Informe de Jelipillo? Claro, lo único verdaderamente armónico sería que todos aquellos funcionarios y políticos calderonistas que se van a quedar sin chamba en poco tiempo, sean reclutados o patrocinados por la administración del Dorian Gel. Como será una transacción y no una transición, a lo mejor los mandan armónicamente al departamento de Intendencia del próximo Museo de la Policía Federal. (MILENIO DIARIO, P. 2, AL FRENTE, JAIRO CALIXTO ALBARRÁN) 
RECONOCIMIENTOS POLÍTICOS/ PABLO GÓMEZ Peña Nieto ha declarado que conversaría con López Obrador si éste le "reconociera" como Presidente Electo. La postura es pueril pero encierra también algo de los métodos a los que está acostumbrado el poder político en México. Es evidente, por lo demás, que López Obrador no tiene ninguna intención ni necesidad de conversar directamente con Peña. Es evidente que, como ha declarado Mancera, la declaratoria de Presidente Electo no depende de ningún político en particular, sino de un Tribunal —harto criticado y despreciado— cuyas resoluciones son firmes e inatacables. Es evidente, siguiendo al mismo Mancera, que el problema no consiste en "reconocer" a Peña, sino en asumir una realidad política aunque ésta sea lamentable. Hay que agregar que no hay otra forma de intentar cambiarla. Lo que de verdad importa no es la puerilidad de Peña al pedir un imposible cuanto innecesario "reconocimiento" a cambio de una entrevista con él, sino la política que habrán de adoptar las fuerzas opositoras. (MILENIO DIARIO, P. 14, ACENTOS, PABLO GÓMEZ)   
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FELIPE CALDERÓN PACTÓ EL TRIUNFO DE ENRIQUE PEÑA NIETO/ ELENA PONIATOWSKA Siete jueces, un supermercado, varias televisoras y muchos pobres a lo largo de la República Mexicana decidieron quién sería el nuevo Presidente de México. Según varios panistas, ya en 2006, Calderón, en el mejor estilo priísta, pactó el triunfo de sus sucesor y ha seguido apoyándolo a cambio de silenciar la investigación de la muerte de más de 120 mil víctimas.  En Argentina, el ex presidente De la Rúa está en el banquillo de los acusados por actos de corrupción y por 40 muertos en los disturbios de 2001, cuando tuvo que renunciar a la Presidencia. Habría que preguntarse si la futura Comisión Anticorrupción juzgará al responsable de los asesinatos y desapariciones de 2006 a 2012. La falta de justicia nos ha empobrecido a lo largo de los últimos 12 años y los que están afuera, deberían estar adentro. (EN LA OPINIÓN DE, NOTICIERO, JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA, TELEVISA) 
EL DINERO/ CARMEN ARISTEGUI F. Lo mucho que se ha escrito sobre el papel jugado por el Tribunal Electoral, en la resolución del llamado "juicio madre" que pretendía la invalidez de la elección presidencial, no alcanza para poner en evidencia el daño que se puede causar a la democracia y al ánimo social cuando una autoridad, que teniendo todo para hacerlo, decide ser omisa y no desempeñar el papel que le toca jugar. La preocupante uniformidad de los magistrados, la renuncia a su naturaleza deliberativa y la negativa a allegarse elementos, ampliar investigaciones y hacer valer las herramientas que, como máximo órgano, tenían a su alcance para dilucidar lo que realmente pasó en estas elecciones hacen que el papel del Tribunal esté siendo calificado como deplorable. Simplemente, abdicó. Lo hizo en el momento clave. Cuando el andamiaje electoral conduce a resolver, por último, el conjunto de impugnaciones y situaciones presentadas durante el proceso y dotar de certeza y certidumbre a actores y sociedad sobre el resultado y definitividad electoral. Al no realizar con amplitud sus tareas, el Tribunal no dejó certezas, dejó manchones e incertidumbre. La unanimidad con que la que se votó no dio contundencia. Sólo sembró nuevas dudas. (REFORMA, P. 11, OPINIÓN, CARMEN ARISTEGUI) 
EL CORREO ILUSTRADO/ EL FALLO DEL TRIFE Se publicó la siguiente invitación: “El Círculo de Estudios Centro Histórico invita a la conferencia Qué hay detrás del fallo del Trife. Presenta el doctor Pablo Moctezuma Barragán, hoy a las 19 horas en Tacuba 53, a media cuadra del Metro Allende, entrada libre. Informes: 044 55 27 06 40 84”. (LA JORNADA, P. 4, OPINIÓN, REDACCIÓN) 
SALA GUADALAJARA 
CONFIRMA TEPJF RESOLUCIONES DEL CEE Por mayoría de votos, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó el acuerdo del Consejo Estatal Electoral (CEE) relativo a la designación de diputaciones plurinominales, a excepción del nombramiento de Óscar Federico Palacios, a quien sustituyó por José Abraham Mendívil López, ambos del Partido Revolucionario Institucional (PRI). En la sesión de este jueves, la máxima autoridad electoral revisó 22 casos de Sonora, entre los cuales destacó el de las diputaciones plurinominales y diversos reclamos de ciudadanos en relación con la designación de regidurías en varios municipios, los cuales fueron desechados, por lo que ratificaron los resultados emitidos por los consejos municipales respectivos y el CEE. (SONORA HOY.COM, REDACCIÓN; NÚMERO UNO ONLINE.COM, ALBERTO SILES LÓPEZ; TERMÓMETRO.COM, REDACCIÓN) 
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SALA MONTERREY 
ESPERA PAN-QUINTANA ROO FALLO DEL TEPJF RESPECTO DE ELECCIÓN EN SAN JUAN DEL RÍO Antonio Rangel Méndez, secretario general del Partido Acción Nacional (PAN) en Quintana Roo, confirmó que ya fue presentado el juicio de revisión constitucional ante la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), tras la elección en el municipio.  


